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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PACTO MUNICIPAL PARA LA TRANSFORI/IACIÓN
REG]ONAL - PMTR SUBREGIONAL CATATUMBO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON

ENFOQUE TERRiTORIAL (PDET) EN EL MUN|CIPIO DE SARDTNATA NORTE DE SANTANDER"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SARDINATA, NORTE DE §ANTANDER

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos 313 y 339 de la Constitución Política de Colombia. por el artículo 92 del Decreto

1 333 de 1986, y por el artículo 60 del Decreto Ley 893 de 2017 ,

ACUERDA

ART|CULO PRIIUIERO: Adóptese el conten¡do del Plan de Acción para la Transformación
Regional - PATR Catatumbo de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)

en su pacto municipal de Sardinata Norte de Santander, para lo cual se hará su articulación y

coordinación con el Plan de Desarrollo Municipal y demás instrumentos de planificación

territorial y subregional, en aplicación de los principios de coordinación, subsidiariedad,

concunencia y articulac¡ón con las distintas ent¡dades nacionales, territoriales y de la

cooperación, que permitan la sostenibilidad y ejecución de los PDET en los municipios

priorizados por el artículo 3o del Decreto Ley 893 de 2017 .

Farágrafo l: El Plan de Acción para la Transformación Regional - PATR, PDET Catatumbo,

suscrito el 27 de sept¡embre de 2018, comprende el municipio de Sardinata y el pacto municipal

de este municipio se suscribió el 16 de agosto de 2018

ARTiCULO SEGUNDO: En la armonización y articulación del Pacto Municipal para la
Transformación Tenitorial PMTR del PDET Catatumbo con el Plan de Desanollo Municipal y

demás instrumentos territoriales de planificación se seguirá la orientiación de los términos del
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artículo 9 del Decreto Ley 893 de 2A17 y se tendrá en cuenta el marco de la sostenibilidad
fiscal de acuerdo al marco de gasto de mediano plazo y en estricto cumplimiento de la regla
fiscal definida.

ART¡CULO TERCERO: En cumplimiento det artícuto 60 del Decreto Ley 893 de 2017 las
administraciones municipales de Sardinata Norte de Santander venideras en los siguientes
hes per¡odos de gobierno a part¡r de la expedición del presente acuerdo, tendrán en cuenta el
contenido del Pacto Municipal para la Transformación Regional de Sardinata contenido en el
Plan de Acción para la Transformación Tenitorial PATR del PDET CATATUMBO:
TERRITORIO ANCESTRAL Y BIODIVERSO DEL NORORIENTE COLOMBIANO,
PRODUCTVO Y EN PAZ, para la formulación del Plan de Desarrollo Territorial y demás
instrumentos de planeación, de ordenamiento territorial, de ordenamiento ambiental del
territorio y de gestión del desarrollo rural, con la intervención activa de sus autoridades de
planeación.

Los ¡nstrumentos de planeación y planificación territorial que incorporen el PDET en su
formulación deben asegurar la atención y cumpl¡miento de los mandatos constitucionales y
legales que garantizan el enfoque étnico y diferencial.

El Pacto Municipal para la Transformación Territorial PMTR del PDET CATATUMBO se tendrá
en cuenta en los programas, metas y recursos contemplados en el Plan Operativo Anual de
lnversiones y en el presupuesio anual de inversiones del municipio de Sardinata, para
garantizar la estructuración y ejecución de los proyectos derivados de las iniciativas del pacto
municipal de dicho PATR; sin perjuicio de que se puedan llevar a cabo acuerdos de inversión
con otras fuentes de financiación.

. ^-i^¡,.AKlttúuL9 l,uA]{t9- trt Atcatoe o atcaloesa muntctpat oelermtnara qenlro oe ta estructura
administrativa de la alcaldía, la oficina, dependencia o secretaría de orden mun¡c¡pal que

apoyarán y promoverán la ejecución, actualización, segu¡miento y evaluac¡ón del PMTR y
PATR Catatumbo atendiendo el ciclo de la gestión de proyectos, así como la articulación con
Ias instancias de participación ciudadana entre ellos el Consejo Territorial de Planeación
Municipal, entre otros.
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ARTICULO QUINTO: El municipio dc Sa¡'dinata lnnplementará por sus prcpios med¡os o
mediante apoyos de la cooperación, el departamento, la nac¡ón u otra fuente, una estrateg¡a
de fortalecimiento instituc¡ona! que tenga como objetivo as¡st¡r, acompañar y apoyar el
mejoramiento y cual¡ficación de destrezas, capacidades y habilidades técn¡cas, admin¡strativas
y presupuestales para la gestión de proyectos encaminando a la implementación de iniciativas
PDET cjefinicias en ei pacto municipai cjentro ciel P¡rTR Catatumbo en tocios sus ocho p¡iares.

ARTiCULO SEXTO: El municipio realizará la rendición de cuentas de la implementación del
Pacto Municipal para la Transformación Regional - PMTR Catatumbo del Programa de
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en el municipio de Sardinata Norte de Santander en
r^-+^ *.,-i^i-i^ ^-:^-i-^-¡^ ^^- ^t ñ^^-^¿^ o.1., a^ a,\,11(crl lLl,., lrltllrlr,lylv Pllvll¿au(/ Pl.l El l-lliul t-_Lu (,,U\., \.¡ii ¿t,, l r.

ART¡CULO SÉPnMO: El Consejo Territorial de Planeación del municipio de Sard¡nata Norte

de Santander será la instancia de participación ciudadana que haga segu¡miento a la

implementación y ejecución de los Planes de Acción de los PDET. Sin perjuicio de otras formas
dc control qnei¡l nrovenicnféc rle oraanizacinnes sociales ésñr remas asociativos nroducJivos

o comunales.

ARTICULO OCTAVO: El presente acuerdo rige a part¡r de la fecha de su publicación, previa

sanción de la misma.

COMUMAUESE, PUBLIOUESE Y CUMPLASE.

Dado en el Municipio de Sardinata Norte de Santander, a los veintinueve (29) día del mes de
junio de dos mil diecinueve (2019).

i.,'. ,.. :, -,., ,1-t -.-, ¡-'''-
DAHIRYS GISELL CASTRO GOMEZ
Presidente Concejo Municipal

Q"tf"*\s \
COLLANTES S.

Secretaria Concejo Munlcipal

Pa¡ac¡o Munkipa¡cal¡e 6N'5-55, Mun¡c¡p¡o De Sard¡nataNorte de santánder
Tél€fono 566559* CONCEJOSAROIl,¡AfA@HOTMAILCOM
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ACUERDO NO 016 DE 2019

*POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPIA EL PACTO MUNICIPAL PARA LA
TRANSFORMACIÓN REGIONAL.PIINIR SUBREGION AL CATATUMBO DEL

PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRTTORTAL (PDEO EN EL
MUNICIPIO DE SARDINATA NORIE DE SA NTANDER"

Número. De Folios:04

LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
SARDI NATA, A'ORTE DE SA NTAN DER

CERTIFICA

QUE: El presente Acuerdo se le dieron /os dos debates reglamentaios,
efectuados en seslones Extraordinarias los veinticuatro (24) y veintinueve (29) de
junio del año 2019, siendo aprobado conforme al procedimiento legalmente
^^L^Lt^^:)^tasLdutectuu.

t*r.o^\cs\
COLLANTES SANDOVAL

SECRETARIA GENERAL

D^l^^i^ t\l',ñi^i^^l a^l¡ó ( N^ A54 lrt ñi.iñ¡^ .la S^r.'li^^t^ Nl^rta .ló (^ñt^^a14r
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PERTODO 2017 - 2019
BIENE TAR, PROCRE§O Y DE§AEIOII.o PARA SARDI^IATA

SECRETARIA DE GOBIERNO

SANCION EJECUTIVO MUNICIPAL

El día TRES (03) del mes de JULIO de dos mil d¡ec¡nueve (2019), fecha en la

cual se sanciona el Acuerdo No 016 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL

PACTO MUNICIPAL PARA LA TRANSFORMACION REGIONAL *PMTR

SUBREGIONAL CATATUMBO DEL PROGMMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE

TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DE SARDINATA NORTE DE

SANTANDER". Adoptado por el Honorable Concejo Municipal el día veintinueve

(29) de junio de 2019.

PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Lq-, eurNrERo
ALCALDESA MUNICIPAL ( E )
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Sardinata, julio 03 de 2019.

CONSTANCIA SECRETARIAL

En la fecha para efectos de publicación, se f¡ja a las 8:00 a.m. en cartelera visible al

Prlblico el Acuerdo No 016 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PACTO

MUNICIPAL PARA LA TRANSFORMACION REGIONAL -PMTR SUBREGIONAL

CATATUMBO DEL PROGMMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL

(PDET) EN EL MUNICIPIO DE SARDINATA NORTE DE SANTANDER".

.rnl\I

h )Adlu áz A8
TüATALIA ROPERO RANGEL

Secretaria de Gobierno Municipal
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